CONCEPCIÓN, 12 de abril de 2010.

Nº 2217 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 1840, de 31 de marzo de 2010, que 

autoriza la Contratación Directa de la Empresa Legal Publishing Chile Limitada por la suscripción anual de 10 usuarios a productos on line; el Contrato suscrito entre dicha Empresa y la Municipalidad de Concepción, de 1º de abril de 2010; el Oficio Ord. Nº 250, de 12 de abril de 2010, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el contrato de prestación de servicios “productos on line” suscrito entre la empresa legal publishing chile limitada y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 1º de abril de 2010, por los productos que se indican en la Cláusula Segunda del Contrato, por un monto pagar de un millón cien mil pesos ($ 1.100.000.-), más IVA, desde el 1º de marzo de 2010 al 29 de febrero de 2012.

2.- Dispónese que la dirección jurídica actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde

Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señores Legal Publishing Chile Limitada:

Miraflores Nº 383, piso 10, Santiago.

· Archivo
MLE/gcm
